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CIRCULAR INFORMATIVA 022-20 SOBRE MEDIDAS SOCIALES EN 

DEFENSA DEL EMPLEO DE APOYO A LOS TRABAJORES 
AUTÓNOMOS  

 
 

 
Estimado cliente, 
 
Mediante la presente circular, le detallamos las medidas sociales en defensa del empleo para el 
apoyo a los trabadores autónomos, en el ámbito de la Seguridad Social, aprobados mediante el 
Real Decreto- Ley 30 /2020.  
 
 

I. PRÓRROGA DE LA PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD CAUSADA AL AMPARO DEL ARTÍCULO 
9 DEL REAL DECRETO-LEY 24/2020 COMPATIBLE CON EL TRABAJO POR CUENTA PROPIA Y 
EXTENSIÓN DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN A AQUELLOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS QUE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS PARA SU ACCESO EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 2020, HASTA EL 
31 DE ENERO DE 2021.  

 
 Los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo a 30 de septiembre de 2020 la 

prestación por cese de actividad podrán continuar percibiéndola hasta el 31 de enero 
de 2021, siempre que, durante el cuarto trimestre del año 2020, mantengan los 
requisitos que se establecieron para su concesión. 
 

 Los trabajadores autónomos que no hubieran percibido esta prestación durante el 
tercer trimestre de 2020 podrán solicitar la prestación por cese de actividad 
“ordinaria” y hubieran percibido hasta el 30 de junio, la prestación extraordinaria por 
cese de actividad. 

 
 Requisitos: deberá acreditar una reducción en la facturación durante el cuarto 

trimestre del año 2020 de, al menos, el 75 % en relación con el mismo periodo del año 
2019, así como no haber obtenido durante el trimestre indicado de 2020 unos 
rendimientos netos superiores a 5.818,75 euros. 

 
 Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 31 de enero de 2021, siempre 

que el trabajador tenga derecho a ella en los términos del art.338 TRLGSS (duración de 
la prestación). 

 
 Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de enero de 2021 aquellos 

trabajadores autónomos que a 31 de octubre vinieran percibiendo la prestación de 
cese de actividad, y vean agotado su derecho al cese antes del 31 de diciembre de 
2020, siempre que reúnan los requisitos exigidos al efecto. 
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 El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el 

ISM con carácter provisional con efectos de 1 de octubre de 2020 si se solicita antes del 
15 de octubre, o con efecto desde el día siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo 
ser regularizada a partir del 1 de marzo de 2021. 

 
 La prestación de cese de actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena, 

cuando no se exceda de unos determinados ingresos, viendo reducida su cuantía en el 
50%. 

 
 

II. NUEVA PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA POR CESE DE ACTIVIDAD PARA LOS 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS POR UNA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE TODA LA 
ACTIVIDAD COMO CONSECUENCIA DE RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
COMO MEDIDA DE CONTENCIÓN DE LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19  

 
 A partir del 1 de octubre de 2020, los trabajadores autónomos que se vean obligados a 

suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la 
autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus COVID-
19, tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad de naturaleza 
extraordinaria. 
 

 Requisitos: estar afiliado y en alta en el RETA o, en su caso, en el REMAR, al menos 30 
días naturales antes de la fecha de la resolución que acuerde el cese de actividad, y 
hallarse al corriente en el pago de las cuotas. 
Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida el trabajador autónomo se 
mantendrá en alta y quedará exonerado de la obligación de cotizar, desde el primer día 
del mes en el que se adopta la medida de cierre de actividad hasta el último día del mes 
siguiente al que se levante dicha medida. 
 

 Cuantía Prestación: será del 50,00 % de la base mínima de cotización que corresponda 
por la actividad desarrollada. Esta cantidad se incrementará en un 20,00 % en 
determinados supuestos de familia numerosa. 

 
 Cuando puede solicitarse: dentro de los primeros quince días siguientes a la entrada 

en vigor del acuerdo o resolución de cierre de actividad. En el caso de que la solicitud se 
presente fuera del plazo establecido, el derecho a la prestación se iniciará el día de la 
solicitud.  
 

 Finalización del derecho a la prestación: último día del mes en que se acuerde el 
levantamiento de la medida. 
 

 Incompatibilidades:  
a) Con la percepción de una retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta 

ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 
veces el importe del SMl. 

b) Con el desempeño de otra actividad por cuenta propia. 
c) Con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad 

se haya visto afectada por el cierre. 
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d) Con la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el 
beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la 
actividad que desarrollaba.  

e) Para los trabajadores por cuenta propia incluidos en el REMAR será, además, 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota. 
 

 
 

III. NUEVA PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA PARA AQUELLOS TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS QUE NO PUEDAN CAUSAR DERECHO A LA PRESTACIÓN ORDINARIA DE 
CESE DE ACTIVIDAD O A LA PRESTACIÓN DE CESE DE ACTIVIDAD “ORDINARIA” POR NO 
REUNIR LOS REQUISITOS DE CARENCIA.  

 

 A partir del 1 de octubre de 2020, podrán acceder a una prestación económica de cese 
de actividad de naturaleza extraordinaria en los términos del artículo 13.2 del RD-Ley 
30/2020 aquellos trabajadores autónomos que reúnen los requisitos establecidos. 
 

 Requisitos:  
a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el RETA o en 

el REMAR como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020. 
b) No tener derecho a la prestación de cese de actividad o a la prestación de cese 

de actividad “ordinaria”, por no reunir los requisitos de carencia exigidos en la 
norma. 

c) No tener ingresos procedentes de la actividad por cuenta propia en el último 
trimestre del ejercicio 2020 superiores al SMI (950 €/mes).  

d) Sufrir, en el cuarto trimestre del 2020, una reducción en los ingresos de la 
actividad por cuenta propia de al menos el 50% en relación a los ingresos 
habidos en el primer trimestre del 2020. 

e) Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta 
en el régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo 
exonerado de la obligación de cotizar. 

 
 

 Cuantía de la prestación: 50 % de la base mínima de cotización que corresponda por la 
actividad desarrollada.  
 

 Devengo de la prestación: con efectos de 1 de octubre de 2020 en las solicitudes 
presentadas durante los primeros 15 días naturales de octubre, y tendrá una duración 
máxima de 4 meses. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del 
mes siguiente al de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 31 
de enero de 2021. 
 

 Incompatibilidades: en los mismos supuestos que la nueva prestación por cese de 
actividad para los trabajadores autónomos por una suspensión temporal de toda la 
actividad. 
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IV. PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA DE CESE DE ACTIVIDAD PARA LOS TRABAJADORES DE 
TEMPORADA  

 
 Plazo de solicitud: entre el 30 de septiembre de 2020 y el mes de enero de 2021.  
 Devengo: con efectos de 1 de octubre de 2020 y tendrá una duración máxima de 4 

meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros 15 días naturales de 
octubre. En caso contrario los efectos quedan fijados al día siguiente de la presentación 
de la solicitud. 
 

 Cuantía de la prestación: será el equivalente al 70 % de la base mínima de cotización 
que corresponda por la actividad desempeñada en el RETA o, en su caso, en el REMAR. 

 
 Se consideran trabajadores de temporada aquellos trabajadores autónomos cuyo 

único trabajo a lo largo de los últimos dos años se hubiera desarrollado en el RETA 
o en el REMAR durante los meses de junio a diciembre. 

 
 Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo 

durante los meses de junio a diciembre de 2018 y 2019 siempre que, de haber 
estado de alta en un régimen de seguridad social como trabajador por cuenta ajena, 
esta alta no supere los 120 días a lo largo de esos dos años. 

 
 Requisitos:  

 
a. Haber estado de alta y cotizado en el RETA o en el REMAR como trabajador por 

cuenta propia durante al menos 4 meses en el periodo comprendido entre los 
meses de junio a diciembre de cada uno de los años 2018 y 2019. 

 
b. No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena 

en el régimen de Seguridad Social correspondiente más de 120 días durante el 
periodo comprendido entre el 1 de junio de 2018 y el 31 de julio de 2020. 

 
c. No haber desarrollado actividad ni haber estado dado en alta o asimilado al alta 

desde el 1 de marzo al 31 de mayo de 2020. 
 

d. No haber percibido prestación alguna del sistema de Seguridad Social durante 
los meses de enero a junio de 2020, salvo que la misma fuera compatible con el 
ejercicio de una actividad como trabajador autónomo. 

 
e. No haber obtenido durante el año 2020 unos ingresos que superen los 23.275 

euros. 
 

f. Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. Mecanismo 
de invitación al pago. 

 
** Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar, 
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta. 

 
 Incompatibilidades:  

a) Con el trabajo por cuenta ajena y con cualquier prestación de Seguridad Social 
que el beneficiario viniera percibiendo salvo que fuera compatible con el 
desempeño de la actividad como trabajador por cuenta propia.  
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b) Con el trabajo por cuenta propia y con la percepción de rendimientos 
procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto afectada por el cierre, 
cuando los ingresos que se perciban durante el año 2020 superen los 23.275 
euros.  

c) Para los trabajadores por cuenta propia incluidos en el REMAR, será 
incompatible además con la percepción de las ayudas por paralización de la 
flota. 

 
 
Esperando que esta información le sea de utilidad, seguimos con nuestra vocación de 
asesoramiento integral y atención al cliente, y por ello estamos trabajando para poder continuar 
prestándole el mejor servicio en esta situación sin precedentes a la que nos debemos enfrentar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle Hospital, nº 9 Local 
28850. Torrejón de Ardoz (Madrid) 

Telf. 91 676 00 13 – 683 683 897 
torrejon@asesoriasvadillo.com 

C/ Maldonado, 65 Bajo Izquierda 
28006. Madrid (Madrid) 

Telf. 91 527 22 59 – 685 167 966 
madrid@asesoriasvadillo.com 

 



Esquema medidas para autónomos RD Ley 30/2020. 29 de septiembre 
 

  

PRESTACIÓN CESE 
MARZO 

PRESTACIÓN CESE  
JULIO 

PRESTACIÓN  
OCTUBRE 

Tramitada Concedida Tramitada Concedida Tipo Requisitos Cuantía Plazo  

1 SI  SI  SI  SI POECATA 

* Carencia 12 meses cotizando cobertura por cese de actividad * 70% de la base reguladora 

15 de octubre 
* Hallarse al corriente pagos Seguridad Social y trabajadores * No tiene exención cuotas S.S. 

* Facturación de al menos un 75% durante el 4º Trimestre del 

año anterior 
* Cada Mutua ingresará el importe de la cuota 

de Seguridad Social por Contingencias Comunes * Limite de ingresos 4º Trimestre de 5,818,75€ 

2 SI  SI  NO NO POECATA 

* Carencia 12 meses cotizando cobertura por cese de 
actividad (SI NO, PEDIR LA 3) * 70% de la base reguladora 

Los 15 primeros días 

de cada mes, 

surtiendo efectos 

desde el mes de la 

presentación 

* Hallarse al corriente pagos Seguridad Social y trabajadores * No tiene exención cuotas S.S. 

* Facturación de al menos un 75% durante el 4º Trimestre del 

año anterior 
* Cada Mutua ingresará el importe de la cuota 

de Seguridad Social por Contingencias Comunes * Limite de ingresos 4º Trimestre de 5,818,75€ 

3 SI  SI  SI  NO PECATA 2 

* No tener derecho a las prestaciones anteriores * 50% de la base reguladora 

Los 15 primeros días 

de cada mes, 

surtiendo efectos 

desde el mes de la 

presentación 

* Alta en el RETA anterior al 1/4/2020 

* 40% Si lo solicitan 2 miembros de la Ud. 

Familiar 

* Hallarse al corriente pagos Seguridad Social y trabajadores * Exención cuotas S.S. 

* Facturación de al menos un 50% durante el 4º Trimestre del 

año anterior 

 * Limite de ingresos 4º Trimestre de 3,325€ 

4 NO NO NO NO PECATA 2 

* No tener derecho a las prestaciones anteriores * 50% de la base reguladora 

Los 15 primeros días 

de cada mes, 

surtiendo efectos 

desde el mes de la 

presentación 

* Alta en el RETA anterior al 1/4/2020 

* 40% Si lo solicitan 2 miembros de la Ud. 

Familiar 

* Hallarse al corriente pagos Seguridad Social y trabajadores * Exención cuotas S.S. 

* Facturación de al menos un 50% durante el 4º Trimestre del 

año anterior 

 * Limite de ingresos 4º Trimestre de 3,325€ 

5 NO NO NO NO 

PECATA 2 
CIERRE 

ACTIVIDAD 

* No tener derecho a las prestaciones anteriores * 50% de la base reguladora 

15 días naturales 

desde la resolución de 

cierre                     

* Alta en el RETA con 30 días de antelación 

* 40% Si lo solicitan 2 miembros de la Ud. 

Familiar 

* Hallarse al corriente pagos Seguridad Social * 70% Familia numerosa siendo su único ingreso 

 * Exención cuotas S.S. 

    

 


